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           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
          CACHIPAY, CUNDINAMARCA, ENERO 

   VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 

El informe secretarial se tendrá en cuenta para los efectos a que haya lugar. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8 del artículo 375 del C.G.P. se 

designa al Dr. MAURICIO GARCIA NIÑO como Curador Ad-litem para que 
represente a los Herederos Indeterminados de BARTOLOME QUIROGA y a sus 
Herederos Determinados LUIS MARIA QUIROGA, MARIA ETELVINA QUIROGA 

OVALLE, JOSE DEL CARMEN QUIROGA OVALLE, EDELMIRA QUIROGA DE 
HERNANDEZ; a los Herederos Indeterminados de MIGUEL ANTONIO VARGAS y 

a las demás PERSONAS INDETERMINADAS; quien ejercerá como defensor de 
oficio al tenor de lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 48 ibídem. 
Comuníquesele, notifíquesele y désele posesión del cargo.  

 
NOTIFIQUESE 

      MIRYAM TILSIA LEON ESTUPIÑAN 

        JUEZ. -  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL CACHIPAY 

CUNDINAMARCA 
Hoy Enero 21  de 2022, siendo las 8.00 a.m., se notificó el 
auto anterior por anotación en el ESTADO ELECTRONICO 
No. 002 publicado en el portal web de la Rama Judicial.        

                   MARTHA ISABEL GOMEZ MARTINEZ 
                                                                              Secretaria 
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